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Ref: Informe aprobado el   2O'3 03-29  

Quito, DM., 

Señor 
Procurador General del Estado 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Contraloria General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
efectuó el examen especial a las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, 
liquidación y pago de los contratos de bienes y servicios, su destino y uso, por el perlodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de junio de 2022; asI como, de los 
contratos celebrados en el marco del Proyecto de Fortalecimiento Institucional (PROFIP), 
por el perIodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de junio de 2022. 

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditorla 
Gubernamental emitidas por Ia Contraloria General del Estado. Estas normas requieren 
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que Ia 
información y a documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de 
carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se hayan 
ejecutado de conformidad con as disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
politicas y demás normas aplicables. 

Debido a a naturaleza de Ia acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 92 de Ia Ley Orgánica de Ia Contralorla 
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con 
el carácter de obligatorio. 

Atentamente, 

Ing. DOris Ruby Mejia Mefiéndez 
Directora Nacional de Auditorla Interna 
ProcuradurIa General del Estado 



CAPITULO I 

INFORMACION INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial en Ia Procuradurla General del Estado, se realizó en cumplimiento a 

a orden de trabajo 0001-DNA1-PGE-Al-2022-1 de 21 de julio de 2022 y a a disposiciOn 

del señor Contralor General del Estado, Subrogante, contenida en memorando 

3516-DNPyEl-PSyEI-2022 de 4 de julio de 2022, con cargo a imprevistos del Plan Anual 

de Control 2022, de Ia Dirección Nacional de Auditoria Interna. 

Objetivos del examen 

Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable al alcance del examen. 

Verificar Ia propiedad, veracidad y el registro de las operaciones administrativas y 

financieras relacionadas con el alcance del examen. 

Alcance del examen 

Comprendió el análisis de las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, 

liquidación y pago de los contratos de bienes y servicios, su destino y uso, por el perlodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de junio de 2022; asI como, de los 

contratos celebrados en el marco del Proyecto de Fortalecimiento Institucional (PROFIP), 

por el perlodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de junio de 2022. 

De los contratos celebrados en el marco del Proyecto de Fortalecimiento Institucional 

(PROFIP), se excluyeron los siguientes procesos de contratación, que se encontraron en 

,,-ejecución, en el perIodo de análisis: 
i• u/ 
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No. 
PROCESO DESCRIPCION 

CONTRATO 

No. 
FECHA 

ADJUDICACION 
ESTADO 

2022-06-30 

SBCC-Bl D-
PGE-01-2019 

Consultoria para realizar el 
diseño estrategico e 
implementaciOn de Ia reforma 
institucional integral, incluyendo 
el modelo de gestiOn, sus 
instrumentos y Ia gestiOn del 
cambio institucional 

012-PGE- 
PROFIP-2020 

2020-11-12 
En recepciOn de 
productos, sin 

finiquito 

N/A 

ContrataciOn del Especialista de 
Monitoreo y Seguimiento del 
Equipo de GestiOn para a 
ejecuciOn del proyecto de 
Fortalecimiento Institucional de 
Ia Procuraduria General del 
Estado 

007-PG 
PROFlP-2021 

2021-09-17 En ejecuciOn, sin 
finiquito 

002-PGE- 
PR0FlP-2022 

Servicios de capacitaciOn en 
gestiOn del cambio institucional, 
formaciOn y acompañamiento al 
grupo anfitriOn y servidores de 
Ia PGE, en el marco del nuevo 
modelo de gestion. 

002-PGE- 
PROFIP-2022 

2022-06-2 1 
En ejecución, sin 

finiquito 

Base legal 

La Constitución de Ia RepCiblica del Ecuador, en su artIculo 235, señala que Ia 

Procuradurla General del Estado es un organismo püblico, técnicojuridico, con autonomia 

administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por Ia Procuradora o 

Procurador General del Estado, designado para un perlodo de cuatro años. 

El gobierno ecuatoriano el 4 de octubre de 2019, suscribió el contrato de préstamo 

481210C-EC, con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, para el Programa de 

Modern ización de Ia Administración Financiera, de a Procuraduria General del Estado. 

Estructura orgánica 

Para eI cumplimiento de su misión, vision y objetivos estratégicos, Ia Procuradurla 

General del Estado, en eI articulo 9, del Capitulo V de Ia Estructura Descriptiva, del 

Estatuto Orgánico por Procesos, expedido con ResoluciOn 108 de 24 de agosto de 2017, 

se establecen los siguientes procesos internos, relacionados con Ia presente acciOn de 

control: 
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PROCESOS HABILITANTES 

SUBPROCESOS DE APOYO 

Gestión Administrativa 

GestiOn de Adquisiciones 

Gestión de Servicios 

Gestión de Bienes 

Gestión Financiera 

Gestión Presupuestaria 

Gestión Contable 

Gestión de Tesoreria 

Objetivos de Ia entidad 

En el articulo 3 del Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de a Procuradurla 

General del Estado, iltima reforma de 18 de junio de 2020, publicado en Registro Oficial 

683, se establecen entre otros, los siguientes objetivos operativos: 

Defender los intereses del Estado en los procesos judiciales y causas en las que 

sus instituciones tengan Ia calidad de actoras o demandadas. 

Coordinar politicas y objetivos institucionales que le permitan a a entidad alinearse 

con el Plan Nacional de Desarrollo, emitido por Ia autoridad nacional de 

planificación, mediante Ia implementación de un sistema integrado de planificación 

estratégica, desarrollado conjuntamente con Ia Coordinación Nacional 

Administrativa Financiera, las Direcciones Nacionales, Regionales, y bajo Ia 

aprobación de Ia maxima autoridad. 

Elaborar, apoyar y asesorar a las diferentes unidades administrativas en planes, 

programas, procesos y proyectos que coadyuven al mejoramiento de Ia gestión 

,-jnstftucional. 
( 
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Monitorear y dar seguimiento a los planes, programas, procesos y proyectos, 

contemplados en Ia planificación institucional; y, evaluar los resultados alcanzados 

por cada una de las unidades administrativas de Ia Institución. 

Coordinar, administrar y controlar las actividades administrativas y financieras, de 

conformidad con las polIticas emanadas por el Procurador General del Estado y las 

disposiciones legales. 

Facilitar el funcionamiento de Ia Procuraduria, mediante Ia dotación de bienes, 

servicios, ejecución de obras, incluidos los servicios de consultorIa. 

Administrar y gestionar los recursos económicos asignados por las eyes respectivas 

a favor de Ia Procuraduria General del Estado, para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

Objetivo del Programa de Modernización de Ia Administración Financiera 

En el punto 1.01 del Anexo Unico del Programa de Modernización de Ia AdministraciOn 

Financiera, se determina: 

Aumentar a eficiencia y transparencia de a gestión de los recursos püblicos, a 

través de a modernización tecnológica de Ia gestiOn financiera y del fortalecimiento 

institucional del Ministerio de Economia y Finanzas y de Ia Procuraduria General del 

Estado. 

Monto de recursos examinados 

Los recursos examinados ascienden a 780 102,92 USD, que corresponden a 37 procesos 

de contratación de bienes y servicios, incluidos los de consultoria por 419 892,36 USD; y, 

7 de iguales caracterIsticas para el proyecto PROFIP por 360 210,56 USD, (Anexo 2), de 

cuerdo al siguiente detalle: 
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Bienes y servicios, incluidos los de consultorla 

TIPO DE 
CONTRATACIÔN 

VALOR USD 

TOTAL USD 

N° PROCESOS 
TOTAL 

USD 
AO 2021 AO 2022 (*) AI1O 2021 

ANO 2022 
(*) 

Infima cuantIa 51 975,80 3 121,72 55097,52 27 2 29 

Publicaciôn especial 23 257,56 - 23 257,56 1 - 1 

Regimen especial 58 495,86 - 58 495,86 2 - 2 

Subasta Inversa 
electrônica 

179 311,00 103 730,42 283 041,42 3 2 5 

TOTAL: 313 040,22 106 852,14 419 892,36 33 4 37 

(*) Al 2022-06-30 
Fuente: Direcciôn Nacional Financiera de a PGE 

Proyecto de Fortalecimiento Institucional (PROFIP) 

PROYECTO PROFIP 
(Lineamientos BID) 

VALOR USD 
TOTAL USD 

N°PROCESOS TOTAL 

USD 
- 

ANO 2020 
- 

ANO 2021 
- 

ANO 2020 ANO 2021 

Consultoria individual 14 238,00 25 704,24 39 942,24 1 1 2 

Comparaciôn de precios 64 776,65 7 500,00 72 276,65 2 1 3 

Licitación püblica nacional 173 865,00 74 126,67 247 991,67 1 1 2 

TOTAL: 252 879,65 107 330,91 360 210,56 4 3 7 

Fuente: DirecciOn Nacional Financiera de Ia PGE 

Servidores relacionados 

Constan en anexo 1. 
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CAPITULO II 

RESULTADOS DEL EXAM EN 

Procesos de contratación de bienes, servicios, consultoria; y, otras contrataciones 

con cargo al proyecto PROFIP, financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo 

De los procesos analizados y que se encuentran referidos en el Anexo 2, se evidenció 

que, cumplieron con los lineamientos establecidos en Ia Ley Orgánica del Sistema de 

Contratación Piblica y su Reglamento General; asi también, aquellos financiados por el 

BID para el proyecto PROFIP, se ajustaron a los requerimientos definidos en el contrato 

de préstamo 4812/OC-EC y su Reglamento Operativo, para el Programa de 

Modernización de a Administración Financiera, de Ia ProcuradurIa General del Estado. 

Conclusion 

En 36 procesos de contratación bajo el regimen comün y 7 procedimientos para provision 

de servicios y adquisiciones, con cargo al proyecto PROF IF, se cumplieron lo establecido 

en Ia Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratación Püblica y su Reglamento 

General; además, las disposiciones del Banco Interamericano de Desarrollo, 

respectivamente. 

Términos de referenda difieren de las necesidades técnicas para el servicio de 

capacitación 

La Jefe de Gestión de Desarrollo del Talento Humano, elaboró los términos de referencia 

del proceso RE-PGE-UA-009-2021 el 30 de noviembre de 2021, para el servicio de 

capacitación a los servidores de Ia Procuraduria General del Estado, en cuyo documento 

consta Ia revisiOn del Subdirector de AdministraciOn del Talento Humano y aprobación del 

Director Nacional de AdministraciOn del Talento Humano; en el numeral 2 "Plazo de 

ejecución", considerO 8 dIas contados a partir de Ia firma del contrato; en el numeral S 

letra a) "Metodologia de trabajo", se indicó que el contratista deberá proponer un 

.7, 

7 



cronograma y metodologla dentro de los 3 primeros dIas del plazo contractual; el 

Administrador del Contrato contaba con 3 dIas subsiguientes para realizar observaciones; 

y, el contratista tenia posteriormente 2 dIas para considerar las mismas; es decir, Ia 

metodologia de trabajo cubrió los 8 dIas del plazo contractual, sin incluir el tiempo para Ia 

ejecución del objeto del contrato y el desarrollo de 10 cursos, 7 presenciales y 3 de 

manera virtual, de Ia capacitación del personal de a PGE, lo que no fue observado por los 

referidos servidores. 

El plazo que se consideró en los términos de referencia, se originó de Ia proforma 

seleccionada para Ia contratación, luego del anélisis del estudio de mercado, asi: 

Proformas RUC 
Plazo 

.. 
ejecucion 

Modalidad capacitación 
Valor sin 

IVA 

1 xxxxxx9760001 8 a 10 dias Presencial, semipresencial ' 
virtual (*) 

20 760,00 

2 xxxxxx2237001 3 meses Virtual 22 950,00 

3 xxxxxx2910001 3 meses Presencial 22960,00 

() Proveedor seleccionado para Ia contratación 

El Director Nacional Administrativo, con Resolución PGE-DNA-2021-057 de 7 de 

diciembre de 2021, autorizó el inicio del proceso mediante regimen especial, incluyendo 

en el artIculo 2 Ia aprobaciOn del pliego y los documentos preparatorios, sin considerar Ia 

limitación del plazo para Ia ejecución del servicio. 

El Director Nacional Administrativo, el 23 de diciembre de 2021, suscribió eI contrato 

PGE-DNA.-2021-037, con el Gerente General, subrogante, de Ia Empresa PCiblica de 

Administración y Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de lnvestigaciOn de Ia 

Escuela Politécnica Nacional de RUG XXXXXX9760001, por 23 251,20 USD, quien 

presentó Ia proforma inicial con el menor costo y tiempo de ejecución del servicio; en el 

cual Ia cláusula octava estipuló el plazo de 8 dias calendario para Ia prestación del 

servicio, contados a partir de Ia suscripción, que concluyó el 31 de diciembre de 2021; 

,además, Ia metodologia de trabajo consideró el desarrollo de 10 cursos, 7 presenciales y 
(2d2 
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3 de manera virtual, entre el 23 y 31 de diciembre de 2021; sin embargo, el Director 

Nacional Administrativo con informe 001-UGDTH-AC-2021 de 29 de diciembre de 2021, 

autorizó a suspension de a ejecución contractual y Ia prórroga del plazo, que se reanudó 

del 24 al 26 de enero de 2022, modificando a metodologla de trabajo; es decir, los cursos 

se dictarian 9 de manera virtual y 1 presencial. 

Por lo expuesto se determinó que, a Jefe de Gestión de Desarrollo del Talento Humano, 

en funciones del 1 de agosto de 2021 al 30 de junio de 2022, el Subdirector de 

Administración del Talento Humano, actuante del 1 de junio de 2021 al 30 de junio de 

2022, el Director Nacional de AdministraciOn del Talento Humano en funciones del 1 de 

enero de 2021 al 30 de junio de 2022; y, el Director Nacional Administrativo actuante del 1 

de enero de 2021 al 30 de junio de 2022, procedieron a elaborar, revisar y aprobar los 

términos de referencia y pliegos del proceso RE-PGE-UA-009-2021, respectivamente, 

estableciendo el plazo de 8 dIas para Ia ejecución del contrato, propuesto en las 

condiciones presentadas en Ia oferta, al momento del estudio de mercado; y, que fue 

seleccionado, sin considerar que Ia metodologia de trabajo conllevaria Ia elaboración de 

10 cursos, 7 presenciales y 3 de manera virtual; ocasionando que, el plazo definido para 

Ia ejecución del contrato, no se relacione con Ia metodologia de trabajo, generando 

posteriormente Ia suspensián y cambio del desarrollo de Ia capacitación, ya que se 

dictaron 9 cursos virtuales y 1 presencial hasta el 26 de enero de 2022. 

Los servidores que intervinieron en el proceso de contrataciOn referido, en su orden, 

incumplieron el principio de legalidad establecido en el articulo 4 de Ia Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Püblica, que implica que las entidades contratantes 

deben cumplir las disposiciones en materia de contratación püblica; lo dispuesto en Ia 

Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, Codificación y actualización de las resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Püblica, publicada en Registro Oficial 

Edición Especial 245 de 29 de enero de 2018 y actualizada el 30 de enero de 2019, en los 

articulos 109 numerales 1 y 2; y, 112 numerales 3 y 4, que prevé: 

Art. 109.- Elaboración de los términos de referenda.- Para elaborar los términos 
de referenda se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 1. Se establecerán en 
funciOn de las necesidades especIficas a ser cubiertas, de los objetivos, 

( caracterIsticas y condiciones de prestación o desarrollo requeridos as! como, de los 
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requis/tos técnicos, funcionales o tecnológ/cos bajo los que deben ser prestados; 2. 
Los térm/nos de referenda han de ser claros, completos y detallados de tat forma que 
no haya lugar a ambiguedades o contrad/cc/ones que prop/c/en o perm/tan diferentes 
interpretaciones de una misma d/spos/c/ón, ni /nd/cac/ones parc/ales sobre 
determ/nado top/co (...)". 

Art. 112.- Plazos y términos Al elaborar los p1/egos y observando los perfodos 
establec/dos en et proced/miento de contratac/On respect/vo, las entidades 
contratantes cuidarán de establecer plazos o térm/nos razonabtes, de manera que: 
3. No se afecte el derecho de los oferentes a part/c/par en el proced/rn/ento de 
contratac/On en general... 4. No /mp/da Ia pos/b/lidad real de proveer un b/en, prestar 
un serv/c/o o ejecutar una obra, por el establecim/ento de plazos de entrega 
/ncons/stentes con relac/On a los volOmenes y t/po de b/enes requer/dos; a las 
cond/c/ones y requer/m/entos del serv/c/o sol/c/tado; o, a Ia ma gn/tud y/o corn plej/dad 
de las obras a ejecutar (...)". 

Y, as Normas de Control Interno 401-03 Supervision, 406-03 Contratación, etra b) 

Pliegos y 600-01 Seguimiento continuo o en operación. 

Con oficios 0042, 0045, 0049 y 0050-0001-DNA1-PGE-Al-2022-1 de 7 de octubre de 2022, 

se comunicó los resultados provisionales a los servidores relacionados, sin recibir 

respuesta. 

Posterior a a conferencia final efectuada el 28 de octubre de 2022, Ia Jefe de Gestión de 

Desarrollo del Talento Humano, en funciones del 1 de agosto de 2021 al 30 de junio de 

2022, el Subdirector de Administración del Talento Humano, actuante del 1 de junio de 

2021 al 30 de junio de 2022; y, el Director Nacional de AdministraciOn del Talento 

Humano, en funciones del 1 de enero de 2021 al 30 de junlo de 2022, en comunicaciones 

de 9 de noviembre de 2022, en términos similares, refirieron que el plazo de ejecución se 

encontraba dentro de lo determinado en los términos de referencia es decir, el plazo 

estipulado en el contrato fue acorde al objeto de Ia contrataciOn, sin que exista afectación 

alguna en a ejecución y tampoco un perjuicio a los fondos pCblicos de Ia institución. 

El Director Nacional Administrativo, en funciones del 1 de enero de 2021 al 30 de junio de 

2022, en comunicación de 9 de noviembre de 2022, indicó: 

no exist/eron /ncons/stenc/as en el plazo establec/do en los TDR y Ia ejecud/On del 
,- contrato, pues el cronograma se aprobó dentro del plazo de los 8 dIas establec/dos, 
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los mismos que fueron suspend/dos con elf/n de salvaguardar Ia salud y el b/enestar 
de los servidores püblicos.. no hubo afectacfón en el cumplim/ento de los 
cronogramas conforme a las ituac/ones (sic) presentadas (...)". 

Lo manifestado por los servidores no justificó Ia definición del plazo dentro de Ia 

documentación preparatoria, en razón de que no permitió el desarrollo del objeto del 

servicio y metodologia de trabajo, ya que los cursos de capacitación fueron mod ificados a 

9 de manera virtual y 1 presencial, cuando en el objeto del contrato se previó dictarse 7 

cursos de manera presencial y 3 de forma virtual, por lo que, no se modifica el comentario 

de auditorla. 

Conclusion 

Los términos de referencia del proceso de contratación RE-PGE-UA-009-2021, para el 

servicio de capacitación para los servidores de Ia ProcuradurIa General del Estado, no 

fueron elaborados en función de las necesidades y requerimientos institucionales, por 

cuanto no se establecieron plazos acordes al cumplimiento del serviclo y metodologia de 

trabajo, lo que ocasionó Ia suspension del contrato y Ia modificación del desarrollo del 

objeto contractual, impartiéndose con modalidades diferentes a las programadas. 

Recomendaciones 

Al Director Nacional Administrativo 

1. Dispondrá y supervisará a los servidores responsables de Ia elaboraciOn y aprobaciOn 

de los términos de referencia, que los plazos para a ejecuciOn del contrato y su 

metodologla de trabajo, estén acordes al objeto de Ia contrataciOn; a fin de que, el 

desarrollo del mismo se realice conforme a las necesidades de Ia entidad. 

2. Dispondrá y supervisará que previa suscripción de Ia resoluciOn de autorización del 

inicio de los procesos de contratación, pliegos y procedimientos precontractuales, se 

realice el control y revisiOn de Ia documentación preparatoria, elaborada por los 

,ervidores de las unidades requirentes, para verificar que los plazos sean 



consistentes con a ejecución de las actividades previstas en el objeto de Ia 

contratación. 

Doris Ruby MejIa Menéndez 
Dirección Nacional de Auditorla Interna 

r PROCURADURA GENERAL DEL ESTADO 
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